
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106/2021 
Y SU ACUMULADA 108/2021 
PROMOVENTES: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio UEAJ/0740/2023 y anexo de Carmen Lucía Sustaita 
Figueroa, quien se ostenta como Titular de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de 
la República.  
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este alto tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil veintitrés. 

Personalidad, domicilio y delegados. Agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio y anexo de de la Titular de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la República, a 
quien se tiene por reconocida la personalidad que ostenta1, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y designando delegados. Lo 
anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción IV y 11, párrafos primero y 
segundo, en relación con el 59 y 66 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley. 

Acceso al expediente electrónico. En cuanto a la solicitud de tener acceso 
al expediente electrónico por conducto de las personas que menciona para tal 
efecto, infórmesele que no ha lugar a acordar favorablemente su petición, toda 
vez que de conformidad con el artículo 5, párrafo primero y 12 del Acuerdo 
General Plenario 8/2020, deberá proporcionar tanto su Clave Única de Registro 
de Población (CURP), como la de los terceros para los que solicita la autorización 
correspondiente. 

Solicitud del problemario del proyecto de resolución. Respecto a la 
solicitud que realiza la autoridad para que se expida copia simple del problemario 
del proyecto de resolución del asunto indicado al rubro, se advierte de las 
constancias que obran en autos que mediante diversa determinación de dieciséis 
de octubre del año en curso, la Secretaria General de Acuerdos de este alto 
tribunal autorizó y expidió dicho documento, mismo que fue entregado a la citada 
autoridad el diecisiete de octubre siguiente, de conformidad con la razón de 
comparecencia que obra en este expediente. 

 
1 De conformidad con la documental que al efecto acompaña y con base en el artículo 17, fracción I, del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, que establece lo siguiente: 
Artículo 17. Facultades de la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos: 
Adicionalmente a las previstas en el artículo 7 del presente Estatuto Orgánico, la persona titular de la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes facultades: 
I. Realizar la defensa jurídica de la Fiscalía General ante cualquier instancia, y representar jurídicamente a 
la Institución, así como la persona titular de la Fiscalía General ante las autoridades administrativas, 
judiciales y laborales; (…) 
XXV. Representar a la persona titular de la Fiscalía General en el ejercicio de las facultades que le otorgan 
los artículos 105, fracciones I, inciso l), II, inciso i), y III, y 107, fracciones V, VIII y XIII, de la Constitución 
en materia de controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, solicitudes de ejercicio de 
la facultad de atracción y denuncias de contradicción de criterios, respectivamente; (…). 
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Por tanto, al haber quedado atendida la solicitud de la promovente, resulta 
innecesario pronunciarse al respecto. 

Habilitación de días y horas. Con apoyo en el artículo 282 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 
actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 

LISA/EDBG 
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CURP LAPJ590602HCLYTV03 
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Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/10/2023T01:22:53Z / 30/10/2023T19:22:53-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001e39 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/10/2023T01:22:40Z / 30/10/2023T19:22:40-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6370177 
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Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/10/2023T21:21:02Z / 30/10/2023T15:21:02-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/10/2023T21:20:56Z / 30/10/2023T15:20:56-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6368901 
Datos estampillados 69D8FEF19049D60FE4334163E8562E179A9D920E55AEBFA07FB12923515B9076 

 

 
 
 
 
 




